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Téngase en cuenta, para los fines a que haya lugar, que la parte actora guardo 

silencio frente al traslado de las excepciones propuestas por la pasiva.  
 
Previo a convocar a la audiencia inicial, tal como lo dispone el art 443 -2 CGP, 

se requiere a los extremos procesales que informen al despacho el canal digital 
a través del cual se desarrollara la diligencia, para lo cual es obligatorio que se 
cuente con computador, Móvil o tableta, siendo indispensable que el 

dispositivo cuente con cámara y micrófono (Decreto 806 de 2020) 
 

Partes deberán remitir al correo electrónico del Despacho toda la información 
que sea necesaria, para poder llevar acabo tal cometido (correo electrónico del 
apoderado, las partes, testigos y demás intervinientes si fuere el caso). 

 
Trámitese el oficio No.020-681 ante la Oficina de Registro de instrumentos 

públicos y Privados (fol. 94). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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